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INTRODUCCIÓN

La biotecnología, resultado de los avances científicos del milenio pasado, se constituye  en una herramienta tecnológica revolucionaria, que permite la transferencia de genes, responsables de determinadas características, de un organismo a otro.

Estas migraciones pueden realizarse no sólo entre ejemplares de una misma especie (planta - planta) sino también entre distintas especies (planta - animal), rompiendo asi las barreras que impone la naturaleza.

La transferencia mencionada produce en el organismo receptor una reestructuración genética en su ADN. El producto que resulta de ese proceso se denomina Organismo Genéticamente Modificado (en adelante OGM), también conocido como transgénico.

Expresiones como plantas transgénicas y OGM dejaron de ser patrimonio exclusivo de científicos y demás expertos, para pasar a formar parte del vocabulario de los ciudadanos comunes y también de las páginas de los diarios.

En Estados Unidos como también en la Argentina, donde la agricultura significa una parte importante del PBI y de las exportaciones, cualquier avance de la técnica destinado a obtener mejoras en este campo, tiene un gran significado tanto económico como político.

Argentina se encuentra entre los paises que han apostado a la biotecnología, a diferencia del resto de Latinoamerica que la rechaza en general, para proteger la diversidad biológica. El primer transgénico que tuvo el país fue la soja RR (Resistencia a Roundoup), aprobada por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (en adelante SAGPYA) en el año 1996.Argentina controla poco menos que el 28% de los títulos de propiedad sobre sus diferentes producciones vegetales, a traves de institutos oficiales de investigación como el INTA. 

En materia vegetal, mediante la aplicación de métodos científicos, se han creado y desarrollado nuevas variedades vegetales, dando solución a problemas agrícolas, tales como rendimiento y calidad de cultivos, resistencia a plagas, a enfermedades, a condiciones adversas, y tambien lleva hasta la tradicional extensión del derecho de propiedad de las semillas adquiridas por el productor.

La importancia cada vez mayor de la biotecnología y de la aplicación de la ingeniería genética en la obtención de nuevas plantas ha hecho necesario el dictado de normas tendientes a regular éste fenómeno.

DESARROLLO

La limitación al campo industrial en la aplicación del sistema de patentes excluyó, en un principio a las invenciones logradas en el campo de la agricultura. Pero la protección patentaria fue admitida finalmente por la Jurisprudencia cuando, progresivamente los medios técnicos y los productos químicos fueron utilizados, y los procedimientos de cultivos permitieron obtener nuevos vegetales generándose así, nuevas

variedades susceptibles de ser patentadas y/o protegidas por sistemas ad hoc.

En el ámbito mundial existe protección jurídica para todo adelanto que importe un mejoramiento en la calidad de vida de la comunidad. Los sistemas adoptados varían de país en país, por diferentes motivos: políticos, sociales, económicos. 

Los vegetales son organismos vivos y como tales poseen la característica de reproducirse y modificarse. Pero ésto puede desencadenar consecuencias trascendentales para el derecho.

Efectivamente, un tercero que adquiera elementos reproductivos de la nueva variedad, desarrollada por el obtentor, podría multiplicarla y beneficiarse en detrimento de éste último.

En la actualidad los sistemas de patentes de numerosos países (industrializados), tienden a incluir en ellos partes de plantas, plantas y variedades vegetales. El efecto inmediato será que los titulares de tales derechos, obtendrán mayor control, sobre la producción agrícola, por ejemplo.

En aquellas naciones con escasa actividad en el campo del mejoramiento fitogenético, poco interés o ninguno tendrá el establecer un régimen de derechos de mejoramiento vegetal; sin embargo el costo de esa ausencia se hará sentir en la falta de material apto y mejorado en el explotador agrario, proveniente de aquellos países que sí cuentan con protección.

La protección de los derechos de propiedad intelectual sobre las plantas discurre por una senda distinta a la de las patentes clásicas, lo que ha originado en la nueva era biotecnológica algunos problemas de interpretación, armonización de normativas y colisión con los derechos de patentes. 

En los EEUU, la Ley de Patentes Vegetales de 1930 permitió las patentes sólo para plantas propagables asexualmente, pero en Europa se consideró que esta figura era inapropiada para proteger nuevas variedades obtenidas mediante métodos de mejora tradicional (hibridación y selección). Por ello, los mismos mejoradores vegetales idearon un sistema, conocido como Derechos de Variedades Vegetales. Bajo los auspicios de la Unión Internacional para la Protección de Obtenciones Vegetales (UPOV), se adoptó en 1961 el Convenio UPOV, que permite a los mejoradores controlar el acceso al material propagable sexualmente de nuevas variedades vegetales que hayan demostrado tres criterios:

Distintividad (ser distintas): claramente distinguibles de otras variedades previamente protegidas, debido a la expresión de al menos un rasgo importante; 

Uniformidad u homogeneidad: las plantas de la variedad deben ser homogéneas entre ellas, o en todo mostrar diferencias generales entre individuos de la especie; 

Estabilidad: sus rasgos permanecen inalterados tras repetida reproducción o propagación.  

La protección abarca sólo a la variedad que haya cumplido estos tres criterios, más 2 años de examen en el Ministerio de Agricultura . Si se superan estas demandas, la nueva variedad queda inscrita en un Registro Oficial de Variedades Vegetales Aprobadas, lo que faculta para su explotación comercial. 

En EEUU las cosas son algo diferentes, ya que la protección se puede conceder por tres mecanismos: por patentes convencionales, por un sistema similar al europeo de variedades vegetales, y por una ley especial dedicada sólo a las patentes vegetales, aunque su nivel de protección es parecido al de las obtenciones vegetales, y sólo se aplica a material vegetal propagable asexualmente.

Cuando irrumpió la moderna biotecnología, muchos consideraron que este sistema de derechos de mejoradores vegetales no permitía proteger adecuadamente los nuevos tipos de invenciones, especialmente las plantas transgénicas. Ello se debe a varios factores:

el sistema de obtenciones vegetales intrínsecamente es más restringido que el sistema de patentes, al conceder derechos sólo a variedades concretas. 

La Ingeniería genética, no prevista en la época en que se instauró el sistema de obtenciones, logra mejoras de plantas, pero sin recurrir a la genética mendeliana (hibridación y selección). Las técnicas son más complejas y requieren mayores inversiones, que no quedan adecuadamente recompensadas por el sistema de variedades tradicionales. 

Su previsión de excepciones es más amplio que el de patentes: permite el llamado privilegio del agricultor, por el que los agricultores están exentos de pagar regalías si guardan parte de las semillas de una cosecha como material de siembra para el siguiente ciclo de cultivo. Igualmente permite el la exención del mejorador, es decir la utilización de la variedad protegida para crear y comercializar nuevas variedades sin pagar al obtentor de la primera. A ello se añade el hecho de que el sistema original no permitía la doble protección (patentes y derechos de obtentor). 

Los cambios producidos en la tecnología de mejora vegetal y en el entorno industrial y comercial, condujeron a demandas para fortalecer los derechos de variedades vegetales y a revisar sus relaciones con el sistema de patentes. 

En lo que se refiere a la protección de las plantas transgénicas en la Argentina podemos hacer mención a la legislación internacional y a la legislación argentina.

Tratados Internacionales Aplicables

Los más importantes son los siguientes:

EL ACUERDO TRIPs DEL GATT. Tienen importancia las disposiciones que dieron lugar a la modificación de la ley de patentes. Como el art. 27 inc. 3 que establece: ¨Los miembros podrán asimismo excluir de la patentabilidad: a)...Las plantas y los animales excepto los microorganismos y los procedimientos esencialmente biológicos para la producción de plantas o animales, que no sean procedimientos no biológicos o microbiológicos.Sin embargo los miembros otorgarán protección a todas las obtenciones vegetales mediante patentes, mediante un sistema eficaz sui generis o meduante una combinación de aquellas y éste¨.

Tambien el art. 27 inc. 2 que permite la exclusión de la patentabilidad de las invenciones cuya explotación comercial en su territorio debe impedirse necesariamente para proteger el orden público o la moralidad, incluso para proteger la salud o la vida de las personas o los animales o para preservar los vegetales, o para evitar daños graves al medio ambiente.

CONVENIO UPOV.

Prohibe la doble protección,concesión de un título de protección particular ó de una patente. Se deberá aplicar solamente una de ellas a un mismo género o a una misma especie botánica.

El art. 6 enumera las condiciones necesarias para beneficiarse de la protección: distinguibilidad, novedad, homogeneidad, estabilidad y denominación.

CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Firmado por nuestro pais el 29/12/93. Su art. 16 inc. 3 establece ¨cada parte contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de política,según proceda, con el objeto de que se asegure a una de las partes contratantes, en particular las que son paises en desarrollo, que aportar recursos genéticos, el acceso a la tecnología que utilice ese material y la transferencia de esa tecnología, en condiciones mutuamente acordadas, incluida la tecnología protegida por patentes y otros derechos de propiedad intelectual¨.

MERCOSUR.

Cabe mencionar la res. 1/99 del Consejo Mercado Común, el ¨Acuerdo de cooperación y facilitación sobre la protección de obtenciones vegetales en los Estados partes del Mercosur¨. que entrará en vigencia cuando el instrumento que aprueba dicha decisión sea protocolizado en el marco de la ALADI.

En ella se establece el trato igualitario y la reciprocidad, la mutua notificación de la inclusión de nuevos géneros o especies al régimen de protección del derecho de obtentor, la armonización de la denominación de variedades y de los criterios técnicos, el intercambio de información sobre caducidad, nulidad y cancelación de títulos de propiedad y sus causales, la edición de un catálogo Mercosur de cultivares,entre otros.

Legislación Argentina

a) DERECHO DE PATENTES

En la legislación argentina se encuentra la ley 24.481 de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad y la ley 20.247 de Semillas y Creaciones Fitogenéticas.

Al sancionarse la nueva ley de patentes, se adoptó el texto del art. 27 del TRIPs casi literalmente en el art. 7 inc. c de la versión original de la ley 24.481. De acuerdo a dicha norma, no eran patentables las plantas y los animales,con excepción de los microorganismos y los procedimientos esencialmente biológicos para su producción, sin perjuicio de la protección sui generis otorgada por la ley 20.247 y de la protección que surge de tratados internacionales de que el estado sea parte. Esta disposición fue eliminada en base al veto del PEN, aceptado por el PL.

La ley de patentes contempla escasas disposiciones sobre las invenciones biotecnológicas. El art. 6 inc. g establece que no son invenciones y por lo tanto no pueden patentarse ¨toda clase de materia viva y sustancias preexistentes en la naturaleza¨.

 El art. 7 inc. b establece que no es patentable la totalidad del material biológico y genético existente en la naturaleza o su réplica en los procesos biológicos implícitos en la reproducción animal, vegetal y humana, incluidos los procesos genéticos relativos al material capaz de conducir su propia duplicación en condiciones normales y libres tal como ocurre en la naturaleza¨.

El art. 20 de la ley 24.481 se refiere a las solicitudes de patentes sobre microorganismos y establece que el producto a ser obtenido con un proceso reinvindicado deberá ser descripto junto con aquél en la respectiva solicitud, depositando la cepa en una institución autorizada para ello, según las normas que indique la reglamentación. 

En la ley 24.481 no hay una regulación referida específicamente a las plantas, pero las plantas están contempladas en forma parcial en los artículos 6 inc g y 7 inc b, en la medida en que se trate de los objetos allí mencionados.

El reglamento de la ley de patentes establece en su art. 6: ¨No se considerarán materia patentable a las plantas, los animales y los procedimientos esencialmente biológicos para su reproducción¨, con lo cual se excede lo dispuesto por el texto legal, dado que restringe la patentabilidad de invenciones biotecnológicas más alla de lo dispuesto por el mismo, al excluir de la protección plantas y animales en general y no solamente aquellos preexistentes en la naturaleza. De acuerdo con esta disposición tampoco serían patentables las plantas y animales transgénicos.

El art 6 inc g permite una lectura amplia y otra más restringida.

Al decir ¨preexistentes en la naturaleza¨ se puede entender que se refiere tanto a la materia viva como a las sustancias, ó solamente referida a las sustancias, lo que implica que la restricción del concepto de invención previsto en el artículo resulta mucho más amplia, dado que en este caso toda materia viva y en consecuencia también las plantas y los animales en general, queda excluida de la patentabilidad.

A ésta interpretación del art. 6 inc g se opone el antes mencionado art. 20 de la ley 24.481, que presupone la patentabilidad de los microorganismos de cuyo depósito se habla.

De la interpretación del art. 6 inc. g, el decreto reglamentario resulta contrario a la ley y por ende también a la Constitución Nacional. Pero mientras no se declare su inconstitucionalidad se trata de una disposición válida y de hecho es aplicada por el INPI.

b) DERECHOS DE OBTENTOR

Existe una legislación específica para las creaciones vegetales: La ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas ley 20.247, inspirada en la Convención de la Unión para la Protección de Obtenciones Vegetales UPOV, a la que nuestro país adhirió en 1994. Esta ley estableció un régimen de protección vía derechos del obtentor DOV de las nuevas variedades que viene dando lugar, desde su reglamentación, a un número creciente de registros de variedades.

No obstante, se advierten lagunas y deficiencias en el régimen legal que lo privan de la eficacia deseada.

El art. 1 del decreto reglamentario define variedad vegetal conforme al convenio UPOV 1991: ¨conjunto de plantas de un solo taxón botánico del rango más bajo conocido que pueda definirse por la expresión de los caracteres resultantes de un cierto genotipo o de una cierta combinación de genotipos y pueda distinguirse de cualquier otro conjunto de plantas por la expresión de uno de dichos caracteres por lo menos¨.

La ley 20.247 confiere un derecho de propiedad sobre las creaciones fitogenéticas de cultivares que sean distinguibles de otros conocidos a la fecha de presentación de la solicitud de propiedad (art.24) y que reúnan las demás condiciones estipuladas en el artículo 20, como ser ...que los individuos posean características

hereditarias suficientemente homogéneas y estables a través de generaciones sucesivas....

Tal derecho se manifiesta mediante la facultad legal de excluir a terceros de la realización de ciertos actos (arts.24 y 27) que caen bajo la órbita del titular de aquel.

De acuerdo a la ley 20.247, para obtener la protección es necesario caracterizar la variedad y acompañar semillas y especímenes de cultivar (art. 21). Ésta fijación de la creación, no significa una alteración de la naturaleza intangible del derecho, sino que se trata de una condición constitutiva de aquél que no es extraña a otras ramas de la propiedad intelectual.Entonces ella no define de manera positiva los derechos del obtentor. Sus artículos 25 y 27 establecen más bien límites a los derechos del propietario del cultivar. El primero se refiere a la creación de nuevos cultivares privilegio del fitomejorador, el segundo, bajo la figura de la excepción del agricultor incluye prescripciones, formuladas como limitaciones, en torno de los actos de: -entrega de semillas, -reserva y siembra de semillas para propio uso, -uso o venta como materia prima o alimento del producto obtenido del cultivo.

En lo que se refiere a los actos de entrega de semillas, ellos están sujetos a la autorización del propietario. El concepto de entrega, como acto material de traspaso de la posesión de un bien, nada dice respecto de los actos jurídicos que conducen a ese efecto (compraventa, canje, etcétera) ni de otros actos preparatorios (oferta, acondicionamiento, exposición al público, etcétera).

La consideración de los derechos de obtentor, como una de las formas de propiedad intelectual, dentro de la propiedad industrial,hoy no parece merecer mayor discusión.

Pero en cambio sí existen situaciones de conflictos basadas en cuestionamientos de los sectores industriales que creen que la protección de los DOV es insuficiente por comparación con las patentes.

Con la irrupción de la nueva tecnología, muchos consideraron que éste sistema de derechos de obtentores vegetales no permitía proteger adecuadamente los nuevos tipos de invenciones, especialmente las plantas transgénicas.

Para los autores de esos cuestionamientos, las debilidades de los derechos del obtentor tienen como causa principal las propias limitaciones establecidas por la ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas al derecho de propiedad de un cultivar, y fundamentalmente las dos citadas con anterioridad: la exención del investigador, es decir: la libre utilización de las variedades protegidas para la obtención de nuevas variedades; de éste modo,

luego de haberse introducido una variación notable en una planta, cualquiera podría apropiarse el resultado modificando la variedad, lo que es inaceptable para los medios industriales debido a las inversiones necesarias para ese trabajo de mejoramiento.

Y, especialmente, el privilegio o la excepción del agricultor, que permite utilizar el material de reproducción o de multiplicación con fines privados; por ejemplo producir semillas para la producción de cosechas en la misma finca, a lo que se puede agregar la falta general de protección del producto final.

Con respecto a éste último derecho, el Decreto Nº 2183/91, reglamentario de la ley 20.247, en su artículo 41 enuncia diversas hipótesis que considera sujetas a la autorización previa del titular de conformidad con el citado art. 27 de la ley, algunos de los cuales son: a)producción o reproducción;

b)acondicionamiento con el propósito de su propagación; 

c)oferta; 

d)venta o cualquier otra forma de puesta a disposición en el mercado;

e)exportación; 

f)importación, entre otros.

Si bien ésta enumeración es más completa y refuerza considerablemente el ámbito de protección del derecho del obtentor, aquellos que bregan por el patentamiento de las obtenciones vegetales sostienen que el decreto no provee una base jurídica suficientemente firme para precisar y hacer efectiva la protección de los derechos del obtentor.

Éstos cuestionamientos de ciertos sectores llevaron al Instituto Nacional de Semillas (INASE), hoy disuelto por el Decreto 1104/2000, a adoptar medidas con relación a la excepción del agricultor a través de la Resolución Nº 35 de 1996, aún vigente.

La misma establece requisitos a los que deberá ajustarse en el futuro la excepción del agricultor que contempla el art. 27 de la ley 20.247 para el pago de derechos de propiedad a los obtentores cuando aquél siembre semillas de su propia producción.

Ésta resolución fue duramente objetada por sectores representados, por organismos como el CONINAGRO, que sostiene que con esa medida el INASE pretendía reglamentar el derecho del agricultor a reservar la semilla de su propia producción en forma tan arbitraria que en la práctica equivale al liso y llano desconocimiento de su derecho.

La norma establece, en su art. 3º que el agricultor, antes de retirar la semilla de su propiedad recién cosechada en su predio para hacerla acondicionar, solicite autorización al semillero propietario de la variedad y espere más de treinta días hábiles para saber si cuenta o no con dicha autorización. Parecía ignorar dicho organismo que el poder germinativo y la energía de la semilla se deterioran fácil y rápidamente si la semilla no es acondicionada y almacenada en condiciones técnicamente correctas.

Asimismo, se objeta la citada Resolución cuando expresa en su art. 12 que si fuera denegada por el criadero propietario la autorización requerida por el agricultor, ésta podrá ser acordada por el INASE, actualmente por el organismo estatal que lo reemplazó en sus funciones, dependiente de la SAGPyA, siempre que se cumplan unas series de condiciones, entre ellas remitir el plano del predio en el que se sembrará y copia del título de propiedad. Esto último implicaría reformas a la Constitución y al Código Civil, al establecer para el lícito ejercicio de la profesión de agricultor la condición de ser propietario, quedando derogados ciertos contratos como arrendamiento, aparcería, comodato, etcétera.

Hay quienes interpretan a la Resolución 35 como un avance directo de los semilleros, que afecta a los miles de pequeños productores que no cuentan con instalaciones adecuadas para acondicionar y almacenar su propia semilla y aún a aquellos que disponen de ellas a través de las cooperativas, porque no las pueden usar, salvo que cumplan todos los requisitos que se exige.

La importancia cada vez mayor de la biotecnología en la obtención y el cultivo de plantas nuevas que presenten las características deseadas, hizo que en la Argentina se dictaran nuevas normas que regularan el nuevo fenómeno.

Por la res. SAGYP 124/91 se crea la CONABIA (Comisión Nacional Asesora de Biotecnología Agropecuaria) la cual asesora a la secretaria sobre los requisitos técnicos y de bioseguridad que deberan reunir los materiales genéticos obtenidos por procedimientos biotecnológicos, en forma previa a que los mismos sean incorporados por cualquier procedimiento o método y en cualquier carácter (ensayos, difusión) al biosistema.

Se dictaron normas especiales relativas a los permisos para la experimentación o liberación al medio de OGM. Entre ellas, la res. SAGPYA 289/97 modificatoria de la res. SAGPYA 837/93. Estos permisos son otorgados por la SAGPYA. En la solicitud correspondiente debe darse información detallada del OGM, los genes introducidos, el propósito de la liberación y los métodos de bioseguridad a utilizar.

Existe la posibilidad de la ampliación de dicha información, referida fundamentalmente a aquellas características que permiten una mejor apreciación de los riesgos.

Los ensayos son supervisados oficialmente. El experimento autorizado queda correctamente concluido al cumplirse las condiciones de manejo de los riesgos por parte del solicitante, ausencia de divergencias entre las condiciones autorizadas y las observadas en el sitio de la experimentación o liberación por los inspectores habilitados por la autoridad competente y presentación del informe final.

La res. SAGPYA 226/97 prevé las condiciones de aislamiento tendientes a evitar que, por la experimentación o liberación al medio ambiente de OGM, se produzca una cruza de los mismos con especies emparentadas y una transferencia de los genes introducidos mediante recombinación genética a cultivos o malezas cercanas.

La res. SAGPYA 511/98 fija los requisitos y criterios para uso alimentario de OGM.Se tiene que presentar la información tendiente a excluir la presencia de caracteristicas que eventualmente pudieran resultar peligrosas para la salud y un informe sobre la influencia del permiso de comercialización en las exportaciones argentinas a la Dirección de Mercado.

Luego de aprobada la comercialización la variedad de que se trata se puede inscribir en el Registro Nacional de Variedades y pueden venderse los productos correspondientes. 

Según la res. INASE 34/98, los rótulos de los envases de semillas de las distintas especies, correspondientes a variedades transgénicas, deberán llevar la leyenda ¨transgénica¨en forma visible.

Ahora, las normas relativas a organismos vegetales transgénicos no imponen nuevos requisitos para la concesión de derechos de obtentor relativos a este tipo de variedad, dado que regula la liberación y la comercialización de dichos productos. La influencia de dichas disposiciones sobre los derechos de propiedad solicitados y concedidos es indirecta y de índole práctica, ya que la obtención y la conservación de un derecho de propiedad referido a una variedad cuya comercialización no esta permitida resulta excesivamente onerosa para muchos obtentores, dada la obligación de pagar las anualidades previstas en la ley 20.247 y su decreto reglamentario.

Las plantas transgénicas que presentan las características de novedad, diferenciabilidad, homogeneidad y estabilidad pueden ser protegidas bajo la legislación argentina actualmente vigente. En ese caso, se protege la variedad vegetal que presenta cierta característica introducida por ingeniería genética. Las plantas que no cumplen con estos requisitos no pueden ser protegidas como variedad vegetal, aunque, como en el caso de plantas transgénicas, hayan sido modificadas por medio de técnicas modernas de ingeniería genética. 

Dado que el derecho de patentes vigente en la actualidad no permite que dichas plantas sean patentadas, en este caso solo se puede obtener alguna protección por medio del patentamiento de ADN, las secuencias de ADN o las células vegetales de interés.

El obtentor tiene la posibilidad de mantener su invento en secreto como know how,lo cual no es el efecto deseado por el legislador dado que así, la exclusividad legal temporalmente acotada es reemplazada por un monopolio fáctico pero temporalmente ilimitado.

CONCLUSIÓN

Se puede observar la dificultad de ejercer el derecho del agricultor, en la ausencia de leyes y la necesidad de darles un marco jurídico. Muchos países consideran que los derechos del agricultor deberían desarrollarse en pie de igualdad con los Derechos del Obtentor.

Indudablemente, los cambios producidos en la tecnología de mejora vegetal y en el entorno industrial y comercial, condujeron a demandas para fortalecer los derechos de variedades vegetales y a revisar sus relaciones con el sistema de patentes.

En 1985, el informe de la OCDE, Biotecnología y Protección por Patente, ya recomendaba extender las patentes más allá de los microorganismos. La Organización Mundial de la Propiedad Industrial (OMPI), consideró en 1986 la idea de que no se podía descartar la patente sobre invenciones por el mero hecho de que éstas consistieran en materia viva o derivada de ella.

Pero, a pesar de estas modificaciones, las invenciones biotecnológicas en general y su especial aplicación a los materiales vegetales, no cuentan aún en nuestro país, con una protección jurídica específica y sistemática. Para ello es necesario adaptar los principios consagrados por el derecho industrial a la nueva realidad, ampliando y reelaborándolos;lo que no resulta fácil, debido a el debate entre aspectos económicos, políticos, éticos y sociales. 

Del análisis efectuado podemos extraer las siguientes afirmaciones:

a) Los avances de la biotecnología, las inversiones necesarias y los beneficios esperados, han puesto en discusión las legislaciones vigentes en materia de la protección de la propiedad intelectual sobre nuevas variedades vegetales o creaciones fitogenéticas.

b) Las opciones de protección se plantean entre la conocida como Derecho del Obtentor y la del sistema de Patentes, de controvertida posibilidad en éste ámbito.

c) El Derecho del Obtentor es la opción tradicional, impulsada por organizaciones internacionales y la de mayor difusión en el Derecho Comparado. Ésta modalidad admite expresamente la conocida como excepción del agricultor.

d) En nuestro derecho la Ley de Semillas 20.247 adscribe a ese sistema, reconociendo la excepción del agricultor en su artículo 27, permitiéndole la reserva de semilla para su propio uso.

e) La Resolución 35/96 del INASE, al disponer diversas medidas para la utilización de tal excepción, inspiradas en la protección de intereses de empresas semilleras, intenta circunscribir el alcance del artículo 27 al estricto uso propio, pero avanza sobre el mismo al imponer procedimientos y condiciones que exceden claramente su texto y su espíritu.

f) El art. 6 del decreto reglamentario de la ley de patentes, de dudosa constitucionalidad por extender indebidamente la exclusión de la patentabilidad que prevé la ley, da lugar a una laguna en el sistema de leyes de propiedad industrial e intelectual que debería brindar una protección  completa a los distintos productos de la creación humana.En el caso de las plantas, esa protección debería resultar de la legislación de patentes y del derecho de obtenciones vegetales.

La laguna creada por el art. 6 del decreto deja sin protección a una gran parte de las invenciones fitogenéticas, dado que de no tratarse de variedades vegetales, les esta vedado el acceso a cualquier tipo de protección lo cual,(sumado el daño que sufre el inventor, quien no recibira recompensa alguna por su esfuerzo ni inversión) resultado totalmente inadecuado para los tiempos que corren.

Son los tribunales quienes deben expedirse sobre la validez del art. 6 mencionado, dado que provoca una laguna que no se condice con el espíritu de nuestras leyes de propiedad industrial ni del TRIPs, donde se da a los Estados partes la opción de proteger las obtenciones vegetales bajo el sistema de patentes o un sistema sui generis o mediante una combinación de ambos,dejando en claro que esa protección debe ser para ¨todas las obtenciones vegetales¨.

Se puede concluir entonces, que los derechos del agricultor se tienen que considerar complementarios, y no opuestos a los derechos del obtentor. Ambos conceptos son compatibles. Un sistema de compensación debería facilitar una distribución justa y equitativa de los beneficios comerciales, que incentivaría a los agricultores a proseguir con la conservación y el desarrollo de los recursos fitogenéticos. Para ello, se tienen continuar desarrollando trabajos de investigación, para lograr en nuestro país una legislación actualizada en ésta materia, que proteja adecuadamente los derechos de los obtentores y semilleros, salvaguardando también los intereses generales y los derechos de los agricultores en particular.

Entregado el 30 de octubre de 2003 

